
ARTCC ARGENTINO AD 2.SACO  

NO VALIDO PARA NAVEGACION REAL. ADAPTADO PARA SU UT ILIZACION EN UN AMBITO VIRTUAL 
SACO – CORDOBA / ING. AER. A. L. V. TARAVELLA 

 
AD 2.17 ESPACIO AEREO ATC 
 
Zona de Control: 
 
 1. Designación:    Zona de Control Córdoba 
 2. Límites verticales:   FL 065 
       GND 
 3. Clasificación del espacio aéreo: C 
 4. Distintivo de llamada:  CORDOBA TORRE 
 5. Altitud de transición:   3500 FT. 
 6. Nivel de transición:   QNH de 977 a 994 FL 055 
      QNH de 995 a 1013 FL 050 
      QNH de 1014 a 1031 FL 045 
      QNH de 1032 a 1050   FL 040 
 
Area de Control Terminal: 
 
 1. Designación:    Area de Control Terminal Córdoba 
 2. Límites verticales:   FL   245 
      2000 FT 
 3. Clasificación del espacio aéreo: A: FL 245 / FL 195 
      B: FL 195 / FL 145 
      C: FL 145 / 2000 FT 
 4. Distintivo de llamada:  CORDOBA CENTRO 
 
 
AD 2.18 INSTALACIONES DE COMUNICACIONES ATS 
 

SERVICIO DISTINTIVO DE LLAMADA FRECUENCIA OBSERVACI ONES 

GND Córdoba Superficie 121.750 Véase AD 2.SACO.S1 

ATIS ATIS Córdoba 127.500 - 

TWR Córdoba Torre 118.300 Véase AD 2.SACO.S2 

APP Córdoba Centro 119.100 Area de Control Terminal RADAR 

 
AD 2.19 CARTAS AERONAUTICAS 
 

- Plano de aeródromo:  SACO.APT 
    SACO.APT PARKING POSITIONS 

 - Cartas IAC:   SACO.IAC NO.1 RWY 18 
     SACO.IAC NO.2 RWY 18 
     SACO.IAC NO.3 RWY 18 (WITHOUT HOLD / SIN ESPERA) 
     SACO.IAC NO.4 RWY 18 
     SACO.IAC NO.5 RWY 18 
     SACO.IAC NO.6 RWY 18      
     SACO.IAC NO.7 RWY 18 
     SACO.IAC NO.8 RWY 18 
     SACO.IAC NO.9 RWY 23 

- Cartas SID: SACO.SID ASEMI1 GENAS1 
 SACO.SID IRAVO1 
- Carta HELICOOREDORES: SACO.HELICORREDORES CIUDAD DE CORDOBA 



AD 2.SACO.S1 (GND)  

 
AD 2.20 REGLAMENTACION DE TRANSITO LOCALES 
 

NORMAS PARA EL MOVIMIENTO Y ESTACIONAMIENTO DE AERO NAVES EN LA PLATAFORMA  
 
ESTACIONAMIENTO 
 
Posición 1,  aeronaves tipo B744, similar o menor porte. 
Posiciones 2, 3 y 4,  aeronaves tipo B737 y MD80, similar o menor porte. 
Posiciones 5 y 6, aeronaves tipo B737 y MD80, similar o menor porte. 
Posición 6A, aeronaves tipo B763, similar o menor porte, penalizando las posiciones 5 y 6. 
Posiciones 7, 8, 9, y 10,  aeronaves hasta de 28 mts. de envergadura, similar o menor porte. 
Posiciones 11 y 12,  aeronaves hasta de 17 mts. de envergadura tipo Beech 1900, similar o menor porte. 
Posiciones 13 y 14,  helicópteros y/o aeronaves hasta de 26 mts. de envergadura tipo Dash 8, similar o menor porte. 
Posiciones 15, 16, 17, y 18,  aeronaves hasta de 26 mts. de envergadura tipo Dash 8, similar o menor porte. 
Posiciones 19, 20, 21, 22 y 23,  aeronaves hasta de17 mts. de envergadura tipo Beech 1900, similar o menor porte. 
Posición 19A,  aeronaves tipo B763, similar o menor porte, penalizando posiciones 17, 18, 19 y 20. 
Posiciones 24, 25, 26, 27 y 28,  aeronaves tipo B737 y MD80, similar o menor porte. 
Posición 24A,  aeronaves hasta de 52 mts. de envergadura tipo MD11, similar o menor porte, penalizando las 
posiciones 24 y 25. 
Posición 26A,  aeronaves tipo B763, similar o menor porte, penalizando las posiciones 25 y 26. 
Posición 28A,  aeronaves tipo B744, similar o menor porte, penalizando las posiciones 27 y 28. 
 
EGRESOS 
 
La salida en push-back de una aeronave B747 cuando se encuentre en posición 1, no podrá efectuarse cuando en la 
posición 28A se encuentre un avión B747 o similar porte. 
 

(DEJADO EN BLANCO INTENCIONALMENTE) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



APT 

 



APT PARKING POSITIONS 

 



 
 



AD 2.SACO.S2 (TWR)  

 
AD 2.20 REGLAMENTACION DE TRANSITO LOCALES 
 
Observaciones 
 
Precaución actividad militar. Véase las Zonas Restringidas (ZAR) y Prohibidas (ZAP) en la carta más abajo. 
 
PROCEDIMIENTOS DE VUELO 
 
Circulación Visual 
 
En Condiciones Meteorológicas Instrumentales (IMC) la circulación visual para las distintas pistas, se efectuará de 
acuerdo con lo establecido en las Cartas de Aproximación por Instrumentos (IAC); excepto que a solicitud del piloto y 
con el aeródromo a la vista, APP/TWR Córdoba autorice otro sentido de circulación. 
 
En Condiciones Meteorológicas Visuales (VMC), c podrá indicar o autorizar para que se efectúe por el Oeste del 
aeródromo. 
 
Circuito de Tránsito 
 
El circuito de tránsito se efectuará al Este del aeródromo, excepto que APP/TWR Córdoba indique o autorice para 
que se realice al Oeste. 
 
NOTA: Los helicópteros que procedan hacia o desde el Aeropuerto Córdoba, adoptarán las trayectorias y las altitudes 
o alturas que indique la APP/TWR Córdoba, la que nunca será inferior a 2100 FT de altitud o 500 FT de altura, 
mientras se encuentre fuera de los límites del aeródromo. 
 
OBSERVACIOENES 
 
Las zonas restringidas asociadas a los aeródromos SACE y SACA, al sur de SACO, (SAR 56, 57, 58 y 59) están bajo 
jurisdicción de la TWR Escuela (SACE) cuando existan “Condiciones Meteorológicas Visuales” (VMC) y a cargo de la 
APP/TWR Córdoba cuando existan “Condiciones Meteorológicas Instrumentales” (IMC). 
 

(DEJADO EN BLANCO INTENCIONALMENTE) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



IAC NO.1 RWY 18 

 



IAC NO.2 RWY 18 

 



IAC NO.3 RWY 18 (WITHOUT HOLD / SIN ESPERA) 

 



IAC NO.4 RWY 18 

 



IAC NO.5 RWY 18 

 



IAC NO.6 RWY 18 

 



IAC NO.7 RWY 18 

 



IAC NO.8 RWY 18 

 



IAC NO.9 RWY 23 

 



SID ASEMI1 GENAS1 

 



SID IRAVO1 

 



AD 2.21 NORMAS PARA LA OPERACION DE HELICOPTEROS 
 

Definiciones 
 
HELICORREDOR: Espacio Aéreo de Clasificación “D” que se extiende desde la superficie terrestre hasta 1000 pies 
de altura, dispuesto en forma de corredor con un ancho de 150 mts. a cada lado de la trayectoria ideal, establecido 
en base a referencias visuales de la superficie terrestre. Los helicópteros volarán ala derecha del eje de trayectoria 
ideal del Helicorredor y a una altura de 500 pies sobre el terreno cuando su derrota magnética sea de 000° a 179° y a 
una altura de 1000 pies sobre el terreno cuando su derrota magnética sea de 180° a 359°. 
 

 



DESCRIPCION DE LOS HELICORREDORES 
 

HELICORREDOR SUQUIA: (En comunicación con CORDOBA TORRE) 
Desde Av. Circunvalación y Estadio Chateau Carreras sobrevolando el Río Primero hasta su intersección con la Av. 
Circunvalación. 
 
HELICORREDOR CIRCUNVALACION NORTE: (En comunicación con CORDOBA TORRE) 
Sobrevolando la Av. Circunvalación, al Norte de la Ciudad de Córdoba, desde el Estadio Chateau Carreras, hasta la 
intersección de la Ruta Nacional 9 Sur (Lateral Barrio Dean Funes). 
 
HELICORREDOR CIRCUNVALACION SUR: (En comunicación con CORDOBA TORRE) 
Sobrevolando la Av. Circunvalación al Sur de la Ciudad de Córdoba desde el Estadio Chateau Carreras, hasta la 
intersección de la Ruta Nacional 9 Sur (Lateral Barrio Dean Funes). 
 
HELICORREDOR SARMIENTO: (En comunicación con ESCUELA TORRE) 
Desde Río Primero y lateral Barrio Juniors, sobrevolando el Parque Sarmiento, el Parque de la Ciudad Universitaria y 
las vías del ferrocarril hasta Av. Circunvalación y Ruta Nacional 9 Sur. 
 
NOTA: Para realizar de manera satisfactoria el vuelo dentro de los HELICORREDORES deben respetarse las 
trayectorias que se encuentran en los Archivos de Plan de Vuelo (Flight Plan Files) del simulador, extensión .PLN, 
siendo obligatorio el uso del GPS para visualizar que el vuelo se desarrolle dentro del HELICORREDOR 
correspondiente. Dichos archivos están en la página del ARTCC Argentino.  
 

(FIN) 


